
La que suscribe LIC. MAGDA,LENA MÉNDEZ LARA; en mi carácter
seoretaria General del H. Ayuntamiento constitucional de Degollado,
Jaliscs; csn fundamento en el Articulo 63 (sesenta y tres) pár,rafo I(primero), de la Ley de Gobierno y Ia Administración pública Municipal del
Estado de Jalisco, hago constar y; -____--___

Que el sucesivo acuerdo
CERTIFICO:
fue aprobado a el dia
con carácter ordinaria

04 (cuatro) de Mazo del

#FOLE7 quincuagésima sexta) obra el acuerdo que a la letra d,ice:

ño 2024 en la sesión de cabildo número LVI

'LXll ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓNE LA EMISIÓN ÞE VOTO RESPECTO DEL DECRETO
III24, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL.

ARTÍC ULO 15 FRACCIÓN lV DE LA CONSTITUCIÓN
POLíÏCA DEL ESTADO DE JALISCO.

' - El Presidente Municipal rnterino c. tsraer Guzmán García. - _
Señores Regidores, Sindica Mun'icipal se les hace det conocimiento delPleno de este H. Ayuntamiento, que el secretario General del H. congreso
del Estado de Jalisco, José Tomás Figueroa Padilla, notificó el ofieio cpl-1035-Lxlll-24 relativo a la reforma constitucional para efectos de que esteÓrgano colegiado de Gobierno ernita su voto *o*o pârte del constituyente
Permanente de Jalisco, para lo cual se da cuenta de lo siguiente:

oficio cPL-1035-LXilr-24 a través der cuar se notificé que por Decreto29540llxllllz;4 çe aprobó la minuta mediante la cual se reforma elartículo 1S-fracción rv de ra constitución porítica der Estado deJalisco, en los siguientes términos:
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PODER ISLATIVO DEL ESTADO
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NUMERO 2954A/LXtt/24 ET CO,VGRESO ÐEL ESTADO
DECRETA:

SE RFFORMA EL ARTíCULO 15 FRACCI'N IV DE IA
CON.STITUCION POLITICA ÐEL ESTADO ÐE JALISCO

ARTíCULO UNICO, Se reforma el articulo 15 fracción tv de la
constitución Potítíca del Estado de Jalisco, para quedar cÐmo
sigue:

Artículo 15. L. .I

UN çÛ$TERHO
QUli ï't'OS ì.tì{E

I a tlt. [...]
tv.t...l
La universîdad de Guadatajara es un organismo púbtica
descentraÍizada det Gobierno delEsfado de Jalisco, con plena
autonomía para garantízar et principia de enseñanza medíante la
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La Universidad de Guadalajara contará con una aportación
estatal para canformar su presupuesfo anual equivalente, al
menos, al cinco por ciento del Presupuesfo de Egresas del
Estado para el ejercicÌo fiscal de que se trate. Esta aportacíon
representa la parte praporcional delsubsidlo que carresponde al
Ësfado conforme al esquema de financiamíento establecido can
la Federacion para la Universídad de Guadalajara.

Adicionalmente, podrá acceder al equivalente, al menas, al
punto tres par ciento del Presupuesfo de Fgresos del Estado
para la realízación de proyecfos específicas de mejoramienta de
ínfraestructura educativa y su equipamiento, mismas que
deberán esfar alineados can el Plan Nacíonal de Desarrollo, el
Fragrama Sectoriai de Educación y los Programas Nacronal y
Fsfafales de Educación Superior, anexando a su prayecto de
presupuesfo la dacumentación que lo justífique.

Para la planeación, programación, presupuestación, ejercicio,
contabílidad, control, vigilancia, transparencia y evaluación del
desempeño del gasfo pitblieo par parie de Ia Universidad de
Guadalajara, deberán oöseruarse las dþosrbiones de la
legislación aplicable en materia hacendaría y de gasto ptiblico.

IRÁrVSrrOR/OS
PRIMERO. El presente decreto entrará en vígor al día siguíente
de su publicación en el Periadícø Oficíal .El Estado de Jalisco".

SEGUNÐA. Las disposicíones relatívas a la proyección,
programacíón y presupuestacion de la Universidad de
Guadalajara, contenidas en los párrafos tercero y cuarfo de la
fracción lV del artículo 15 reformada mediante el presente
decreta, serán aplicables a partir del ejercicío fiscal 2A25.

Al efecto, me permito poner a consideración de este Pleno, que como se
desprende de la iniciativa de decreto DIELAG lNl 02312023 objeto del
dictamen, del Diario de los Debates y demás antecedentes remitidos por el
Poder Legislativo Local a este H. Ayuntamiento, documentos los cuales
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de Estudios, para lo cual se hace una referencia al contexto internacional,
nacional¡¡ local de la importancia y trascendencia de la educación superior;
entendida dicha autonomía universitaria como de carácter especia{
tada vez que, es una garantía para el cumplímiento de su fin máximo, la
ímpartición de enseñanza, camo un factor del proceso de educacíón

En efecto, la Prímera Sala de la Suprema Corte de Justicía de Ia Nacíó,n, alresolver el amparo en revision a750/2a15, analizó la naturaleza jurídica,
alcances y limitacíones de la autonomía universítaría protegida par elartículo 3 fracción Vtt de la Constitucíon Potítica de los Esfaoos tJnidos
Mexicanog esfab/e ciendo en ro que a! presente interesa, que ta auto.nomía
universitana es:

La facultad de gobemarse a si mísma respetando la tiberfad de
cátedra e investigación y de libre exarnen y drbcusró n de tasideas.
Tienen, también, ra pasibítidad de fijar los términos de ingreso,
promoción y permanencia de su persanal acadêmico y la
responsaå i lid ad de ad mí n i strar s u patri monia.

a

a
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Ës un diseño instituciona! que tiene como objetívo maximizar el
respeta al principio de libre enseñanza (íibertad de cátedra, de
investigacíón, y de examen y discusión de las ideas), condícíón para
e! desanollo y difusión det canacimíento y, por ello, para Ia
satisfacción del derecha a Ia educación superior. Es ímportante no
confundir la autonomía universitaria, el medio, con Ia tiberfad de
enseñanza como parte del derecho fundamental a la educación
superior, elfin.
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. La facultad de darse sus propias normas (,,auto,normación,,), ta
potestad de autogobemarse y la facultad de administrar su
patrimonio san facultades que de nínguna manera dotan a /as
u níve rsidades de u n régí me n de exce pcion alidad, extrate rrita ri at id ad
o privíle:gío que /as susfraiga de! respeta al Estado de derecho, esfo
es, a los principios y ntrmas del sístema jurídico.

En razón a ello, la autonamía universitaria tiene caracte,rísficas espe clficas
que la diferencían de la autonomía de organas constitucianales, ya que de
la anterior delimítación, se cancruye que Ía finatidad de ta autonomia
universitaría es salvaguardar el fin primordial, la enseñanza, y tos principios
de libeftad de cátedra, de ínvestigación y discusión de ideas.

La autanomía es entonces, el medio para que la lJniversidad elabore sus
programas de estudíos, esfo ês, realíce su funeión exclusivarnente
académica, sin ínjerencia de agente externo.,,

ï$ ç*BrERNo Asimismo, como se refiere en et dictamen de cuenta y Ia minuta de decreto
çu¡i HÛs UNE que nos ocupa, con la reforma a la fracción lV del aftículo 15 de latuffie&ffi
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superior, así como coadyuvar al desarrollo de la cultura en el Estado.

Para robustecer la autonomía universitaria, conforme a la reforma
constitucional que nos ocupa, la Universidad de Guadalajara contará con
su presupuesto constitucional, es decir, con una aportación estatal anual
equivalente, al menos, al 5o/o (cinco por ciento) del Presupuesto de
Egresos estatal en cada ejercicio fiscal, la cual representa la parte
proporcional del subsidio que corresponde al Estado conforme al esq,usrn¿
de financiamiento establecido con la Federación para la propia
Universidad.

De manera adicional, la Universidad de Guadalajara podrá acceder al
equivalente, al menos, al 0.3% (punto tres por ciento) de dicho
presupuesto para proyectos específicos de mejoramiento de infraestructr¡ra
educativa y su equipamiento, todo ello, alineado con el Plan Nacional de
Desarrollo, el Programa Sectorial de Educación y los Programas Nacionaly
Estatales de Educación Superior.

En ese orden de ideas, para la planeación, programación,
presupuestación, ejercicio, contabilidad, control, vigilancia, transpareneía y
evaluación del desempeño del gasto público por parte de la Universidad de
Guadalajara, deberán observarse las disposiciones de la legislación
aplicable en materia hacendaria y de gasto público.

Concluyendo al efecto el dictarnen de referencia, que ". .. Ia medida de
garantizar un porcentaje del Presupuesfo de Fgresos del Esta:da para Ia
Universidad de Guadalajara se considera favorable ya gue, es a través de
la educacíón, la manera de tener un impacto dírecto en el desarrollo de la
población, ofrecer mejores opartunídades laborales, reducír la pobre,za y la
desiguaÍdad, así como mejorar la calidad de vida.'

A manera de síntesis, señoras y señores Regidores, entre las bondades
legislativas, jurídicas y sociales de esa reforma, se encuentra garantizar el
presupuesto asignado año con año a la Universidad de Guadalajara, lo que
se estima tiene que ser visto desde 2 ópticas:

Primera, como una forma de gran calada que asegurarâ previsiones
presupuestales para incrementar los recursss h,umanos y materiales con
que contará la Universidad de Guadalajara pero especial mencién merece
las asignaciones adicionales de recursos a proyectos en infraestructura,
con lo que se le garantizarât el ejercicio de la facultad y la responsabilidad
de gobernarse a sí misma; cumplir con sus fines de educar; investigar y
difundir la cultura, respetando la libertad de cátedra e investigación y de
libre examen y discusión de las ideas; determinar sus planes y programas;
fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal

académico; y administrarán su patrimonio, de conformidad con el artículo 3
fracción Vll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos.
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De lo anterior, se debe mencionar a este H. Ayuntamiento que de
aprobarse la reforma constitucional que nos ocupa, conforme a las
disposíciones:trans¡torlas, la misma entrará en vigor al dÍa siguiente de su
publioación of,rcial, pero las disposiciones relativas a la proyección,
programación y presupuestación de la Universidad de Guadalajara, serán
aplicables a partir del ejercicio fiscal ZAZE.

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso del
Estado puso a consideración de este H. Ayuntamiento como parte del
Poder Reformador de la Constitución Política de Jalisco, la modificación al
artículo 15 fracción lV de dicha norma constitucional local en los términos
expuestos.

Así pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a tos
planteamientos referidos con antelación la reforma a la Constitución Local
gue nos atañe se pone a consideración a fin de que se alcancen los
objetivos ahí planteados derivado del dictamen que nos ocupa, documento
de acceso público en el que se plasma el fin teleológico de la misma y que
cCIn las aportaciones que se rea,lizaron en el seno del Congreso del
Estado, se trata de una decisión prurar y democrática que afectará de
manera positiva al Estado de Jaliscs y a México, a la Universidad de
Guadalajara, así como a las miles de personas en las presentes y futuras
generaciones que estån siendo y serán torjadas en sus aulas, por lo que
pongo a consideraciÓn de este Pleno que nuestro municipio refrende el
compromiso de Jalisco con nuestra Máxima Casa de Estudios.

¿Algún comentario al respecto?*-*--

Por lo que, si no existe consideraciones a la propuesta realizada, instruyo a
la Secretaria General consulté a los regidores, regidoras y síndico, para
que mediante votaciÓn económica manifíesten el ,sentido de su voto con
relación a la propuesta antes realizada.

- - secretaria General Lic. Magdalena Méndez Lara. - En el punto de
acuerdo queda de la siguiente manera:

una vez que fue discutido y deliherado por el prena de esfe H.
Ayuntamiento el contenido de la reforma constifueional antes citada,
se ponen a s¿, consideracian y consecuente votación:

DEGRETO 29540/LXIII/24, MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA EL ARTíCULO
15 FRACCIÓN lV DE LA CONSTITUCIO'N POLíÏCA DEL ESTADO DE
JALtSCO.

Con los siguientes puntos de acuerdo:
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Política del Estado.

2. Para tal fin, se ordena a la Secretaría General de este Ayuntamiento de
Degollado se rernita al Congreso del Estado copia certificada del acta de
esta sesión para su cómputo en términos del artículo 117 de la

Gonstitución Política del Estado de Jalisco.

Regidoras y regidores que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo
levantando la mano y quien este por la negativa sirvanse manifestarlo. -*-

swgr}Sndc

C. lsrael Guzmán García
Lic. Edith Garcia Valadez
C. $alvador García Segoviano
C. Ma, Del Carmen Cano Mata
C. Víctor Manuel Zaragoza Quezada
C. Concepción Fabiola Ayala Álvarez
C. Miguel Méndez Taragoza
Arq. Sergio Medina Garcla
Mtr,o. Antonio Medina Fuentes
Li:c. Damaris Mojica De La Roea
C. Ana Maira Bravo Enríquez

A FAVOR
A, FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
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Señor presidente, una vez votada la propuesta, le informo que queda
aprobado por mayorfa de los presentes con 11 (once) a favor, 0 (cero)
en contra y 0 (cero) abstenciones. ------ -r¡rô¡i---r*-
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ATENTAMENTE
'2024, año del Bicentenario d Mexicano, asÍ

2024.

SECRETARIA G
LARA

H. AYUNTAMIENTO
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